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Expediente: CO/PRE/00033/2003.
Beneficiario: Construcciones Serrot, S.A.
Municipio: Montemayor.
Subvención: 5.587,50 E.
Objeto: Seguimiento y control de Planes de seguridad en obras
de construcción.

Expediente: CO/PRE/00060/2003.
Beneficiario: Granitos de los Pedroches, S.A.
Municipio: Pozoblanco.
Subvención: 9.000 E.
Objeto: Inversión en buenas práct. de seg. y salud, dirigidas
al control de R. Lab.

Expediente: CO/PRE/00061/2003.
Beneficiario: S.C.A. Ganadera del Valle de los Pedroches.
Municipio: Pozoblanco.
Subvención: 12.000 E.
Objeto: Desarrollo y mejora de actividades preventivas COVAP.

Córdoba, 22 de diciembre de 2003.- El Delegado, Andrés
Luque García.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 30 de diciembre de 2003, por la que
se concede una subvención a la Entidad Local Menor
de Tharsis (Huelva) con la finalidad de financiar las
obras de rehabilitación de local comercial para usos
múltiples y ampliación de mejoras en Bda. Jaime
Montaner.

Ilmos. Sres.:
La Consejería de Obras Públicas y Transportes, en el mar-

co de sus competencias, incluye entre sus Programas de Actua-
ción, la dotación a las Corporaciones Locales de los medios
suficientes para atender sus propias necesidades de infraes-
tructura.

En este sentido, la Entidad Local Menor de Tharsis (Huelva)
ha solicitado una subvención a la Consejería de Obras Públicas
y Transportes para la rehabilitación de un local comercial para
usos múltiples y ampliación de mejoras en la Bda. Jaime
Montaner.

Considerando el interés de dicha iniciativa y su carácter
excepcional, al amparo de lo establecido en el art. 107 de
la Ley General de la Hacienda Pública; visto el expediente
instruido por la Secretaría General Técnica, y en virtud de
las facultades atribuidas por el art. 39 de la Ley de Gobierno
y Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía y
por el art. 18 de la Ley 9/2002, de 21 de diciembre, de
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para
el ejercicio 2003, por esta Consejería se ha resuelto lo
siguiente:

Primero. Conceder una subvención a la Entidad Local
Menor de Tharsis (Huelva), por importe de cuarenta y dos
mil cuarenta y cuatro euros con veintidós céntimos
(42.044,22 E), con la finalidad de financiar las obras de
rehabilitación de un local comercial para usos múltiples y
ampliación de mejoras en la Bda. Jaime Montaner.

Dicha subvención, que constituye el 100% del gasto total
del presupuesto de las obras a ejecutar por la Entidad Local
Menor de Tharsis, se hará efectiva con cargo a la aplicación
presupuestaria 01.15.00.01.00.76000.81C.8., con la
siguiente distribución de anualidades:

2003: 4.204,42 euros.
2004: 37.839,80 euros.

Segundo. El importe de la subvención no podrá ser des-
tinado a finalidad ni actividad distinta de la indicada en el
punto anterior de la presente Orden. Su incumplimiento obli-
gará a la devolución de los fondos percibidos. Así mismo,
el plazo de ejecución de las obras será de doce meses, a
partir de la publicación de la presente Orden.

Tercero. La subvención se hará efectiva mediante un pri-
mer libramiento, correspondiente al importe total de la anua-
lidad prevista para el presente ejercicio, a la publicación de
la presente Orden.

Los libramientos sucesivos, hasta el 100% del importe
total de la subvención, se harán efectivos previa presentación
de las certificaciones acreditativas de la inversión ejecutada.

En el plazo de dos meses a partir del cobro efectivo del
último libramiento, correspondiente al 100% de la subvención,
se deberá justificar el empleo de ésta mediante certificación
del Interventor de la Corporación, acreditativa de que se han
abonado a los correspondientes perceptores todas la certifi-
caciones expedidas.

Cuarto. En todos los casos, en el plazo de quince días
a partir de la recepción de los fondos, se aportará por la Entidad
Menor certificación de haber sido registrado en su contabilidad
el ingreso de la subvención, con expresión del asiento contable,
de conformidad con lo dispuesto en el art. 39 del Reglamento
de la Intervención de la Junta de Andalucía, aprobado por
Decreto 149/1988, de 5 de abril, en relación con lo establecido
en la letra f) del artículo 108 de la Ley General de la Hacienda
Pública.

Quinto. La Consejería de Obras Públicas y Transportes
podrá requerir la documentación que estime necesaria a fin
de comprobar la efectiva realización de la inversión y su ade-
cuación a la finalidad de la subvención.

Así mismo, toda alteración de las condiciones tenidas
en cuenta para la concesión de la subvención y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones o entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la resolución de la concesión, según lo dispuesto en el art. 110
de la Ley General de la Hacienda Pública.

Sexto. La Entidad Local Menor de Tharsis (Huelva) queda
obligada, en virtud de lo establecido en el artículo 18 de la
Ley 9/2002, de 21 de diciembre, del Presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para el año 2003, a hacer
constar en toda información o publicidad que se efectúe de
la actividad en cuestión que la misma está subvencionada
por la Junta de Andalucía, haciéndose mención expresa a
la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

Séptimo. En cumplimiento de lo establecido en el art. 107
de la Ley General de la Hacienda Pública, esta Orden se publi-
cará en el BOJA, entrando en vigor al día siguiente de su
publicación.

Lo que se comunica a VV.II. para su conocimiento, noti-
ficación a los interesados y demás efectos.

Sevilla, 30 de diciembre de 2003

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

Ilmos. Sres.: Viceconsejero, Director General de Planificacion
y Secretario General Técnico.



BOJA núm. 11Sevilla, 19 de enero 2004 Página núm. 1.377

ORDEN de 30 de diciembre de 2003, por la que
se concede una subvención a la Unión de Consumidores
de Andalucía -UCE- para la financiación del Programa
de actividades en materia de Transportes y Vivienda,
al amparo del convenio de colaboración suscrito con
la Consejería.

Ilmos. Sres.:
Dentro de las competencias asignadas a la Consejería

de Obras Públicas y Transportes pueden destacarse, entre
otras, aquéllas que tienen mayor incidencia y relación con
los consumidores y usuarios, como son las materias de Trans-
portes y Vivienda.

En desarrollo de dichas competencias firmó con la Unión
de Consumidores de Andalucía -UCE- un Convenio específico
de colaboración para el desarrollo del Programa de actividades
en dichas materias, al amparo de lo estipulado en el Convenio
Marco firmado en fecha 2 de julio de 2001, entre las Fede-
raciones de Consumidores y Usuarios integrantes del Consejo
de Consumidores y Usuarios de Andalucía, y esta Consejería,
para el fomento de la participación de dichas federaciones
en las áreas de actuación de la misma, que puedan afectarles
más directamente, así como la promoción, divulgación y
desarrollo de programas de información y formación a con-
sumidores y usuarios.

Considerando el interés de dicha iniciativa y su carácter
excepcional, al amparo de lo establecido en el art. 107 de
la Ley General de la Hacienda Pública y de conformidad con
el Decreto 254/2001, por el que se aprueba el Reglamento
que regula los procedimientos para la concesión de subven-
ciones; visto el expediente instruido por la Secretaría General
Técnica, y en virtud de las facultades atribuidas por el art.
39 de la Ley de Gobierno y Administración de la Comunidad
Autónoma de Andalucía y por el art. 18 de Ley 9/2002, de
21 de diciembre, de Presupuesto de la Comunidad Autónoma
de Andalucía para el año 2003, por esta Consejería se ha
resuelto lo siguiente:

Primero. Conceder una subvención a la Unión de Con-
sumidores de Andalucía -UCE- por importe de veinticinco mil
euros (25.000 E), en los términos establecidos en el Convenio
entre la Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía y la Unión de Consumidores de Andalucía -UCE-
para el desarrollo del programa de actuaciones en materia
de Transportes y Vivienda, firmado con fecha 17 de diciembre
de 2003.

Dicha subvención se hará efectiva con cargo a la apli-
cación presupuestaria 15.00.01.00.48100.51A., adoptándo-
se un compromiso de gasto en el ejercicio 2003 por importe
de 18.750,00 E, y en la anualidad 2004 por un importe de
6.250,00 E lo que supone el 100 % del gasto total del pre-
supuesto del programa de actividades a ejecutar por la Unión
de Consumidores de Andalucía -UCE-.

Segundo. El importe de la subvención se aplicará exclu-
sivamente a financiar el desarrollo del programa de actividades
objeto del referido Convenio en su Estipulación Segunda con-
forme a las condiciones y características que en el mismo
se determinan. Su incumplimiento obligará a la devolución
de los fondos percibidos, en los términos regulados por el
Decreto 254/2001. El plazo de ejecución de dicho programa
de actividades será de 12 meses a contar desde el día 17
de diciembre de 2003, fecha fijada para su inicio.

Tercero. La subvención se hará efectiva mediante un pri-
mer libramiento, sin previa justificación, por el 75% del importe
previsto para el presente ejercicio, a la publicación de la Orden.
El resto será abonado, previa justificación de la partida anterior,
mediante la presentación, hasta el 100% del importe del gasto

total de las obras mediante las certificaciones acreditativas
de la inversión ejecutada.

En el plazo de dos meses a partir del cobro efectivo del
último libramiento, correspondiente al 100% del importe de
la subvención, se deberá justificar el empleo de ésta mediante
Certificación del Secretario General de la entidad solicitante,
acreditativa de que se han abonado a los correspondientes
perceptores todas las certificaciones expedidas.

Cuarto. En todos los casos, en el plazo de quince días
a partir de la recepción de los fondos, se aportará por la Unión
de Consumidores de Andalucía -UCE- certificación de haber
sido registrado en su contabilidad el ingreso de la subvención,
con expresión del asiento contable, de conformidad con lo
dispuesto en el art. 38 del Reglamento de la Intervención
de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto 149/1988,
de 5 de abril, en relación con lo establecido en la letra f)
del artículo 108 de la Ley General de la Hacienda Pública.

Quinto. La Consejería de Obras Públicas y Transportes
podrá requerir la documentación que estime necesaria a fin
de comprobar la efectiva realización de los gastos presupues-
tados y su adecuación a la finalidad de la subvención.

Asimismo, toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de la subvención y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones o entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la resolución de concesión, según lo dispuesto en el art. 110
de la Ley General de la Hacienda Pública.

Sexto. La Unión de Consumidores de Andalucía -UCE-,
queda obligada, en virtud de lo establecido en el artículo 18.11
de la Ley 9/2002, de 21 de diciembre, del Presupuesto de
la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2003, a
hacer constar en toda información o publicidad que se efectúe
de la actividad en cuestión que la misma está subvencionada
por la Junta de Andalucía, haciéndose mención expresa a
la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

Séptimo. En cumplimiento de lo establecido en el art. 107
de la Ley General de la Hacienda Pública, esta Orden se publi-
cará en BOJA, entrando en vigor al día siguiente de su
publicación.

Lo que se comunica a VV.II. para su conocimiento, noti-
ficación a los interesados y demás efectos.

Sevilla, 30 de diciembre de 2003

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

Ilmos. Sres.: Viceconsejero, Director General de Planificación
y Secretario General Técnico.

ORDEN de 30 de diciembre de 2003, por la que
se concede una subvención a la Federación de Aso-
ciaciones de Consumidores y Usuarios de Andalucía
-FACUA- para la financiación del Programa de acti-
vidades en materia de Transportes y Viviendas, al
amparo del Convenio de Colaboración suscrito con la
Consejería.

Ilmos. Sres.:
Dentro de las competencias asignadas a la Consejería

de Obras Públicas y Transportes pueden destacarse, entre
otras, aquéllas que tienen mayor incidencia y relación con


